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ROMPIMIENTO DEL ORDEN INSTITUCIONAL DEL MINISTERIO PUBLICO ES RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DEL CONGRESO NACIONAL, AL HABER NOMBRADO EN DOS OPORTUNIDADES, AL  FISCAL GENERAL Y AL ADJUNTO, ULTRAJANDO LA CONSTITUCION DE LA REPUBLICA Y LA LEY DEL MINISTERIO PUBLICO, CONSECUENTEMENTE, CONTRARIO A LO QUE AFIRMAN DIPUTADOS(AS) DEL CONGRESO NACIONAL, LOS FISCALES EN HUELGA DE HAMBRE, SON VICTIMAS Y NO AUTORES DEL DESCALABRO DEL MINISTERIO PUBLICO. 
                 CONSIDERACIONES LEGALES:
1) La ley del Ministerio Público en su artículo 20 número 2, manda que no puede ser elegido Fiscal General de la República o Fiscal General Adjunto, los Diputados al Congreso Nacional de la República; y adicionalmente su artículo 22 párrafo último, establece que ambos Fiscales serán electos por el Congreso Nacional con el voto favorable de las dos terceras partes de la totalidad de sus miembros, de una nómina de cinco candidatos que presente una Junta Proponente, la que tendrá su reglamento para regular su organización y funcionamiento; y el artículo 24 número 8 de la misma ley, manda que corresponde al Fiscal General de la República emitir los reglamentos de la Ley de Ministerio Público.

2) La Constitución de la República, ordena en su artículo 3 que nadie debe obediencia a quienes asuman funciones usando medios o procedimientos que quebranten o desconozcan lo que la Constitución y las leyes establecen, y que los actos verificados por tales autoridades son nulos y el pueblo tiene derecho a recurrir a la insurrección en la defensa del orden constitucional. El artículo 37 número 2 de la misma Constitución, establece que es derecho del ciudadano optar a cargos públicos, y su artículo 105 número 8  preceptúa que corresponde al Congreso Nacional aceptar o no la renuncia de Diputados por causa justificada.
ROMPIMIENTO DEL ORDEN INSTITUCIONAL DEL MINISTERIO PUBLICO EN EL AÑO 2004.
Previo a la elección del Fiscal General y el Fiscal General Adjunto en el año 2004, el Fiscal General en aquel entonces Roy Edmundo Medina, de conformidad con lo ordenado en los artículos 22 párrafo último y 24 número 8 de la Ley del Ministerio Público, emitió en consenso con la Sociedad Civil y publicó en el Diario Oficial La Gaceta el reglamento para la organización y funcionamiento de la Junta Proponente, encargada de la escogencia de candidatos para su cargo.
El Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, Doctor Ramón Custodio, contando con los servicios de un Abogado solicitó en el Juzgado de Letras de lo Contencioso Administrativo la nulidad del reglamento de la Junta Proponente, alegando falsamente que dicho reglamento no lo había aprobado el Procurador General de la República, alegato que a pesar de ser falso fue suficiente para que el Juez fallará con lugar la demanda, falsedad que queda comprobada si consideramos que es al Fiscal General al que le corresponde de conformidad con el artículo 24 número 8 de la Ley del Ministerio Público, emitir los reglamentos del Ministerio Público; a lo que se debe de agregar, que ninguno de los cuatro reglamentos vigentes del Ministerio Público, han sido aprobados por el Procurador General de la República.
El Procurador General de la República Sergio Zavala Leiva, al contestar la demanda fraguada por el Doctor Ramón Custodio,  se allanó a la misma, sin tener la autorización del Presidente de la República que ordena la Ley de Procedimiento Administrativo, omisión esa que le hizo incurrir en el delito tipificado en el artículo 349 número 2 del Código Penal, como de abuso de autoridad y violación de los deberes de los funcionarios.
Después que se anuló arbitrariamente el reglamento de la Junta Proponente de la cual formaban parte el propio Doctor Ramón Custodio y la Presidenta de la Corte Suprema de Justicia Vilma Morales, se efectuaron sin reponer el reglamento anulado, los nombramientos de los Abogados Ovidio Navarro y Yuri Melara, como Fiscal General y Fiscal General adjunto respectivamente, y se dio paso a  la politización del Ministerio Público, lo que a su vez provocó una profunda crisis que fue resuelta al presentar ambos Fiscales, su renuncia al Congreso Nacional. 
El Congreso Nacional, sin convocar a la Junta Proponente y sin contar con el reglamento de esa Junta Proponente y para terminar de agravar la crisis que ya había provocado con los nombramientos de los Fiscales renunciados, rompiendo el orden institucional del Ministerio Público nombró a los entonces Diputados Leónidas Rosa Bautista y Omar Serna como Fiscal General y Fiscal General Adjunto respectivamente, en abierta violación del artículo 20 número 2 de la Ley del Ministerio Público, violación que pretendió ser borrada con la renuncia de ambos Diputados a sus cargos. El Congreso Nacional al aceptarles la renuncia, incurrió en una segunda violación en contra del artículo 205 número 8 de la Constitución de la República, por haber aceptado esa renuncias sin existir ninguna causa justificada, y así lo comprueba plenamente el hecho de que cuando se interpusieron las denuncias habían más de siete mil Abogados que reunían los requisitos de ley para ser nombrados en los cargos de Fiscal General y Fiscal General Adjunto, y por lo tanto, el Congreso Nacional debió de tomar en consideración a la totalidad de los siete  mil Abogados como candidatos para los cargos de Fiscales, al no hacerlo, les violó a los siete mil Abogados su legítimo derecho consignado en el artículo 37 número 2 de la Constitución de la República, de optar a cargos públicos.
En todo caso, el Congreso Nacional previo al nombramiento del actual Fiscal General y del Fiscal General Adjunto que renunciaron supuestamente como Diputados por tener causa justificada, debió de recurrir a la Corte Suprema de Justicia, Sala de lo Constitucional, para solicitarle como intérprete último y definitivo de la Constitución de la República (Artículo 74 de la Ley Sobre Justicia Constitucional), si se podía interpretar que el motivo o motivos de las renuncias de los entonces Diputados Leónidas Rosa Bautista y Omar Cerna, se podían interpretar que eran justificadas.
CONGRESO NACIONAL AL HACER LOS NOMBRAMIENTOS ILEGALES Y POLITIZADOS DE LOS ACTUALES FISCALES, ES EL UNICO RESPONSABLE DEL ROMPIMIENTO DEL ORDEN INSTITUCIONAL DEL MINISTERIO PUBLICO, CONSECUENTEMENTE, ES EL MISMO CONGRESO NACIONAL EL QUE TIENE LA OBLIGACION DE ANULAR ESOS NOMBRAMIENTOS.
De conformidad a todo lo relacionado el Congreso Nacional es el directa y exclusivamente responsable de la politización, pérdida de legalidad y rompimiento de la institucionalidad del Ministerio Público, por haber nombrado en dos oportunidades a sus autoridades superiores atendiendo las componendas entre los partidos políticos tradicionales, y no los altos intereses de la sociedad hondureña, corresponde pues, al Congreso Nacional ejecutar las acciones legales para que el Ministerio Público retome el camino de la legalidad y del orden, en ese sentido y en estricto  cumplimiento del artículo 3 de la Constitución de la República, el Congreso Nacional debe de anular urgentemente los nombramientos ilegales del actual Fiscal General y del Fiscal General Adjunto, cuyos actos son  nulos, por así ordenarlo el citado artículo 3 de la Constitución. La otra alternativa legal es que el Fiscal General y el Adjunto, presenten su renuncia irrevocable ante el Congreso Nacional, caso contrario, la crisis del Ministerio Público se continuará deteriorando y perjudicando no solamente a todos los funcionarios y empleados de Ministerio Público, si no que a toda la población hondureña, al Estado de derecho, la seguridad ciudadana y jurídica, y al principio de legalidad que están obligados a respetar y a velar porque se respete, todos lo funcionarios públicos, incluyendo por supuesto, al Fiscal General y el Fiscal General Adjunto.
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